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Quíto, 18 de octubre del 2016 

Señor . 
JUAN ESTEBAN BURBANO TERÁN 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de la compañía KUMPEL CONSULTORA DE MARKETING R8B CIA. LTDA., 
celebrada el día de hoy, decidió por unanimidad elegir a Usted como PRESIDENTE de la 
compañía por el período de CINCO AÑOS, con fas atribuciones señaladas en el Artículo Vigésimo 
Segundo de los Estatutos Sociales vigentes. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la tiene el Gerente General, 
reemplazándole en caso de ausencia el Presidente. 

Reemplaza en estas funciones a la señorita MARIA GABRIELA BURBANO SAMANIEGO. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Cuarta 
del cantón Quito el 20 de febrero del 2015, inscrita en el Registro Mercantil el 18 de marzo del 
mismo año, bajo del número de Repertorio 11825, inscripción 1356. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle y augurarle éxito en su gestión. 

Atentamente, 
KUMPEL CONSULTORA DE MARKETING REB CIA. LTDA. 

   arina Espinel Ramos 
ente General-Secretaria 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, 18 de octubre del 2016 
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MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50843 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16756 

REGISTROS:   LIBRO DÉ NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KUMPEL CONSULTORA DE MARKETING R8:B CIA.LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: BURBANO TERAN JUAN ESTEBAN 
  

    IDENTIFICACIÓN: 1715509012 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM.1356 DEL 18/03/2015.- NOT, 24 DEL 20/02/2015 JGTM | 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, + SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

FECHA DE El 1Ágión: QUITO, A 16 ais DEL MES DE NO) IEMBRE DE 2016 

' Drrece, 

y e 0, 
DRA. J HANNA ELIAS Le ELIZABETH CONTRERAS LOP ES RESOLUCIÓN OÍ9,RMO- 2015) 
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